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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
an en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe politice respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 820 

HORAS : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L levado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID . — Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 13; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
tJe$ctut 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

-o—o>—<V—O O O. Q. O. 

Número suelto: 5 O céntimos •>•••• 
• • • • • A particulares: © O céntimo* 

G O B I E R N O C I V I L 

C A N A L E S D E L L O Z O Y A 

Fomento.—Expropiaciones 

Transcurrido con exceso el plazo 
de veinte días fijado en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia de fechas 
27 y 28 de mayo último, a fin de que 
los propietarios comprendidos en la 
relación publicada en el BOLETÍN del 
28 e interesados en el expediente de 
expropiación forzosa a cargo de es
tos Canales del Lozoya, para la 
construcción del desagüe del cuarto 
depósito de aguas en el término mu
nicipal de Chamartín de la Rosa, 
pudieran presentar las reclamacio
nes que considerasen pertinentes 
contra la necesidad de la ocupación 
que se intenta de sus fincas con el 
fin antes indicado, sin que conste 
que hayan hecho uso de sus dere
chos, cosa además acreditada por 
oficio del Alcalde de Chamartín de 
la Rosa de fecha 9 del corriente, 
este Gobierno c i v i l ha resuelto, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
vigente L e y de expropiación forzosa 
y en el Reglamento dictado para su 
ejecución, declarar la necesidad de 
la ocupación de los expresados te
rrenos para las obras que antes se 
mencionan. 

Lo que se hace público por el pre
sente BOLETÍN OFICIAL, en cumpl i 
miento del artículo 25 ae dicho Re
glamento, con el fin de que los refe
ridos propietarios compi endidos en 
la relación nominal publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL del 28 de mayo úl
timo puedan, en el caso de no estar 
conformes con este acuerdo, utilizar 
contra el mismo, dentro del término 
de ocho días, el recurso a que hace 
referencia el artículo 19 de la L e y 
de expropiación forzosa. 

Madrid 28 de jul io de 1931.—El 
Gobernador, Em i l i o Palomo. 

Sección provincial de Economía 
Nacional de Madrid 

t'ara conocimiento general y su 
•fofa exacto cumplimiento, se hace 
Público que el precio máximo en to
da la provincia para los cien kilos de 

I harina panificable, durante el mes de 
* fecha, será el de 01,50 pesetas. 

LMadr id , l . °de agosto de 1931.— 
H Gobernador, Emi l i o Palomo. 

(Núm. 1.986) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

SECCIÓN DE FOMENTO.—NEGOCIADO l.° 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que se 
encuentran de manifiesto en la Sec
ción y Negociado arriba indicados, 
la ejecución de las obras de firme 
especial en el camino de l 1 Hospital 
Mi l i tar de Carabanchel a la carre
tera general de Extremadura. 

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 70.490,92 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados, de confor
midad con el reglamento de 2 de ju 
lio de 1924, el día 26 de agosto 
de 1931. 

L a s proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sean 
3.525 pesetas, en metálico o efectos 
públicos, al precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibi
da la cesión de los servicios después 
de adjudicados. 

E l íicitador q\ie después de cons
tituido el depósito provisional no 
formulare proposición o la presen
tare nula, se entenderá que renun
cia, en favor de la Beneficencia pro
v inc ia l , a la cantidad que represente 
el 5 por 100 del depósito provisional 
constituido. 

E l Íicitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha ga
rantía a l 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará a l día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el día 24 de agosto, durante las 
horas de diez a una, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja Pro
vincial se efectuarán durante el mis
mo plazo, de diez a doce, admitién
dose proposiciones en las Oficinas 
Centrales y en la Dirección de los 
Establecimientos d e Beneficencia 
provincial . 

Las proposiciones y resguardos 

de fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don. . . , que habita en. . . , calle 

de..., número..., enterado del anun
cio publicado con fecha..., y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de..., se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por 
ia cantidad de... pesetos; igualmen
te se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se 
abonen en la localidad donde Las 
obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para 
ello competentes. 

Madr id , 1 de agosto de 1931 . — E l 
Secretario accidental, Valentín R i 
vera . 

ÍE.—430) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

L a Comisión municipal Permanen
te ha acordado, en sesión de 31 del 
actual, aprobar los pliegos de condi
ciones del concurso que intenta ce
lebrar para contratar la sesión gra
tuita para fines artísticos del edificio 
del Teatro Español durante la tem
porada teatral de 1931-32. 

L o s expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días s i 
guientes a l en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes 
mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras v servicios municipales. 

Madr id , 31 de julio de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.—427) 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 12 de junio 
último, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta cele
brar para contratar el suministro de 
efectos de espartería con destino a 
los diferentes ramos y dependencias 
municipales hasta 31 de diciembre 
de 1933. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del exce lent ís imo 
Ayuntamiento (Negociado de Subas
tas), en las horas cíe diez de la maña
na a dos de la tarde, durante los diez 
días siguientes al en que este anun
cio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuan
tas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligen
cia de que transcurridos los diez días 
antes mencionados no habrá ya lu 
gar a reclamación alguna, y se ten
drán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en e l 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madr id, 31 de julio de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E . -428) 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 29 de mayo 
último, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta ce
lebrar para contratar la construcción 
de un edificio destinado a Casa de 
Baños con piscinas en la calle de 
Julián Marín con vuelta a las calles 
de Francisco Sírvela y Cartagena 
(Guindalera). 

L o s expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana á dos 
de la tarde, durante los diez días s i 
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes 
mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 



jul io de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madr id , 30 de jul io de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E . -429) 

Secretaría.—Negociado 3,° 

Por el presente se hace saber que 
en esta Secretaría (Negociado de Po
licía Urbana), se halla depositada 
una llave hallada en la Casa de Cam
po, afin de que la persona que se crea 
dueña de la misma pueda recla
marla. 

L o que en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 615 del Código 
C i v i l , se anuncia al público para ge
neral conocimiento. 

Madr id , 24 de jul io de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 1.960) ( 0 . -217 ) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E n virtud de lo acordado por el 

señor Juez de primera instancia, Pre
sidente interino de dicho Tr ibunal , 
en los autos seguidos a instancia de 
Antonio Ortiz López, contra D . Lu i s 
A lbertura, sobre reclamación por 
accidente de trabajo, y por provi
dencia del día de hoy, se emplaza, 
por medio de la presente, a expresa
do demandado, para que, en el tér
mino de cuarenta días comparezca a 
usar de su derecho ante el Tr ibunal 
Supremo de Justicia, en el recurso 
de casación que por infracción de 
ley ha preparado el demandante con
tra la sentencia dictada en indicados 
autos, parándole en otro caso el per
juic io a que hubiere lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de emplazamiento en 
forma al demandado D . Lu i s Alber
tura, por su rebeldía, expido la pre
sente que firmo en Madrid, a 27 de 
Ju l io de 1931.—El Secretario, Pedro 
A lvarez Castellanos. 

E n el juicio seguido ante este T r i 
bunal Industrial número dos, a ins
tancia de Francisco Rodríguez Paja
res, contra D . Jesús Ayensa, sobre 
reclamación de salarios, el señor 

Íuez Presidente de dicho Tr ibunal 
ía acordado se cite a dicho deman

dado D . Jesús Ayensa, para que el 
día 30 de septiembre próximo, y ho
ra de las diez de su mañana, en se
gundo lugar, comparezca ante la Sa
la Audienc ia del mismo, sita en la 
Plaza de las Salesas, edificio de los 
Juzgados de primera instancia, a la 
celebración de correspondiente ju i 
c io debiendo verificarlo con todos 
los medios de prueba de que intente 
valerse. 

" Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de citación en forma a l 
demandado D . Jesús Ayensa, cuyo 
actual domici l io se desconoce, auto
rizo la presente que firmo en Ma
dr id , a 28 de julio de 1931.—El Se
cretario, P. H . Rafael Soler. 

Agencia Ejecutiva de la Hacien
da Pública de la provincia 

de Madrid 

Zona de Alcalá de Henares 

C A M A R M A D E E S T E R U E L A S 
D o n Mariano Rodríguez Páez, Agen

te ejecutivo de la Hacienda Públi
ca en la Zona de Alcalá de He
nares, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución rústica, correspondiente 
al año de 1928, se ha dictado, con 
fecha de hoy, la providencia s i 
guiente: 
PROVIDENCIA DE SUBASTA DE FINCAS 

No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacien
da, ni podido realizarse los mismos 

Eor el embargo o venta de otros 
ienes, se acuerda la enajenación en 

pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verifica
rá bajo la presidencia del Juez mu
nicipal , con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 118 del Estatuto de 
Recaudación, el día 7 de agosto, a 
las diez horas y en la Sala Juzgado, 
siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terce
ras partes del importe de la capita
lización. 

Notifíquese esta providencia a l 
deudor y a l acreedor hipotecario, 
en su caso, y anuncíese a l público 
por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y por pregón. 

L o que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, y , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 114 del Es
tatuto de Recaudación: 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los expresados en la siguiente 
relación: 
Nombres y apellidos de los deudo

res; su vecindad; fincas: situación 
y cabida; linderos; capitalización 
de las mismas: pesetas; valor 
para la subasta: pesetas. 
Aqui l ino Lucas, Camarina, polí

gono 26, Cordel ; S., cereal 3. a , de 
22 áreas 83 centiáreas; Norte, Ac i ra 
te; Este, Tomasa de Lucas; Sur, 
Agustín Díaz, y Oeste, V ic tor io 
Sanz; capitalización de la misma, 
112 pesetas; valor para la subas
ta 112. 

Desconocido, se ignora, polígono 
1, raya de Valdeavero; S., erial a 
pastos U . a , de 8 áreas 36 centiáreas; 
Norte, H.° de Telesforo López; Es
te, H.° de Salustiano Sanz; Sur, Ve 
nancio López, y Oeste, camino de 
Va ldeave ro ; capitalización de la 
misma, 4 pesetas; valor para la su
basta, 4. 

Jacinto Lucas Lucas, Meco, polí
gono 26, Gal lo Canta; S., cereal 2. a 

y 3. a ; de 1 hectárea 11 áreas 28 cen
tiáreas; Norte, Eugenio Lorenzo; 
Este, Lu i s Sanz; Sur, vereda Gal ia
na, y Oeste, senda de la Dehesa; ca
pitalización de la misma, 847 pese
tas; valor para la subasta, 847. 

Mariano Lucas, Meco, polígono 
26, L a Cancela; S., Cereal 3. a ; de 68 
áreas 48 centiáreas* Norte, E . Lo 
renzo; Este, H.° de Dolores Marcos; 
Sur, Eusebio Galíndez, y Oeste, Ma
nuel López; capitalización de la mis
ma, 337 pesetas; valor para la su
basta. 337. 

Pedro Sánchez, Alcalá, polígono 
29, Sueño; S., Cereal 2. a, de 4 hec
táreas 28 áreas; Norte y Este, Cruz 
del Campo; Sur, raya de Alcalá, y 
Oeste, la linde; capitalización de la 
misma, 3.977 pesetas; valor para la 
subasta, 3.977. 

2. ° Que los deudores o sus cau-
sahabientes y los acreedores hipo
tecarios, en su defecto, podrán librar 
las fincas en cualquier momento an
terior a l de la adjudicación, pagan
do el principal, recargos, costas y 
demás gastos del procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles (si los entregase el 

dueño, o la certificación supletoria, 
en otro caso), están de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la su
basta, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del tipo de subasta 
de los bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres días s i 
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido. 

6. ° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se decreta
rá la pérdida del depósito, que se 
ingresará en las arcas del Tesoro 
Público. 

E n Camarma, a 16 de jul io de 
1931.—El Agente, Mariano Rodrí
guez. 

(E.—425 bis) 

Distrito forestal de Madrid 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 11 de las instrucciones 
aprobadas para la formación del Ca
talogo de «Montes protectores» (Ga
ceta de 26 de febrero de 1931), se 
hace saber que el día 11 de agosto 
del corriente año, tendrán principio 
los trabajos de reconocimiento que 
a l efecto debe practicar en esta pro
vincia el señor ingeniero del Cuerpo 
de Montes afecto a este distrito fo
restal, D . José Pérez Cirera , quien 
co m enzando por el térm i no m u nici pal 
de Robregordo, recorrerá, sucesiva
mente, los de Somosierra, L a Ace
beda, Horcajo de la Sierra, Horca-
juelo de la Sierra, Montejo de la Sie
rra , Pradeña del Rincón, Madarcos, 
E l Berrueco, Siete Iglesias, Loza-
yuela, Las Navas de Buitrago, Gar
gantilla, Garganta de los Montes, L a 
Serna, Navacerrada y Cercedi l la. 

L o que se hace público a fin de 
que los interesados puedan con
curr i r a estos reconocimientos y ten
gan por entendido que su falta de 
asistencia no será obstáculo para 
realizarlos. 

Madr id , 30 de jul io de 1931.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio del Campo. 

(Núm. 1.987) 

Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia 

de Madrid 
Carreteras.—Conservación 

Hasta las trece horas del día 17 de 
agosto de 1931, se admitirán en la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Madr id , y en los Registros 
de las de Av i l a , Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia y Toledo, y en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme 
incluso su empleo en recargos, de 
los kilómetros 1 a l 4 de la carretera 
de tercer orden de Loeches a l puen
te sobre el Jarama, en la de Ch in 
chón a Ciempozuelos, durante los 
ejercicios económicos de 1931 y 1932 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 30.977,20 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución de seis (6) meses con
secutivos, según se expresa en el 

pliego de condiciones particulares y 
económicas que rige a estas obras y 
la fianza provisional para tomar par
te en la subasta de 930 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 21 
de agosto, a las once horas, en la Je
fatura de Obras Públicas de esta 
provincia, situada en la plaza de la 
Independencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras Pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Fomento, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 3,60 pesetas o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabil idad 
vigente, a otorgar la correspondien
te escritura ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madr id , dentro del término de 
treinta dias, contados desde la fecha 
de la publicación en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, de la adjudica
ción definitiva y previa presentación 
de los documentos que acrediten el 
pago de los derechos de la inserción 
del anuncio de la subasta en el B O
LETÍN OFICIAL de la provincia, así 
como del resguardo del depósito de
finitivo consignado como fianza a 
disposición del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia de 
Madr id , en la Caja general de Depó
sitos, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública, a l tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, consisten
te en el cinco (5) por ciento (100) del 
importe del presupuesto de contrata, 
si la adjudicación fuere por la canti
dad que haya senado de tipo a la su
basta o con una baja que no exceda 
del cinco (5) por ciento (100) de di
cha cantidad. 

S i la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado 
en la tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fecha 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en que se publique la adjudicación 
definitiva y deberán quedar termina
das dentro del plazo anteriormente 
indicado. 

Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones n i aclara
ciones. 

L o s licitadores quedan obligados 
a cumpl i r los preceptos a que se re
fiere la L ey de 14 de febrero de 
1907, relativa a la protección debida 
a la Industria Nacional; el Real de
creto de 20 de junio de 1902, refe
rente a l contrato de trabajo con los 
obreros; lo legislado con el Retiro 
obrero y accidentes del trabajo, y 
lo dispuesto por el Rea l decreto-ley 
de 6 de marzo de 1929, de cuyo ar
tículo L° se transcriben los siguien
tes apartados, de acuerdo con lo 
que en el mismo se ordena: 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneracio
nes mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales, los obre
ros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en m 



» 

[.¿pras- «servicios, a jn la advertencia 
que serán, desde lu ego, desechadas 
las proposiciones q'ue tales remune-

, raciones mínimas sean inferiores ;a 
jilos tipos.que>a! la SÍ izón rijan en las 
zonas, o localidades en que las obras 
hayan de real izarse, fijados por los 
organismos paritari» DS profesionales 
constituidos con arr eglo a l Decreto-

I ¡ley de 26 de noviem bre de 1926, so-
| bre organización coi -porativa nacio
nal, o por conven k >s colectivos de 
•trabajo entre las A sociaciones pa
tronales y obreras, o bien generali
zados en los contrat os individuales 
entre-empresarios y trabajadores de 

hos correspondientes o f ic ioso ¡pro-
| lesiones. 

b) ;Los rematantes presentirán 
i en la Jefatura de O b r a s Públicas de 
¡laprovincia de M a d r i d , antesdeüco
mienzo de las obras, e l contrato <fie 

[trabajo;a que se refiere el artículo 
2b del Código de 2 3 de agosto de 
1926. en el cuAl rta más de las estimu
laciones preceptuadas por la c i t i da 
.disposición se consignarán las pla-
| zos en que habrán de realizarse los 
pagos de' los jornales 

l a s Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes d eberán justifi
car el cumplimiento de l Real decre
to Üe 12 de octubre de .1923 [Gaceta 
•del 13). 

MaoW, :30 de ju l io de 1931.—EU 
| Ingeniero Jefe, Val le jo. 

Modelo de proposición 
Dt)njM/N.,vvecino ...vt calle .... M-

m e r o s e g ú n cédula personal nú
mero...., enterado del anuncio pu-
.bliaido con f ecba. „ . de ... último y 
de las condiciones y res juisitos que 

Ue exigen para la ;adjudicación, en 
pública .-subasta., i de las obras de ... 

Ue la carretera de. provincia de 
Ise compromete a tomar a su cargo 
[la ejecución de l as mismas, con es-
lírícta sujeción a l o s expresados re-
|<iuisitosy-condidioiaes, por,- la canti-
|aad de .1 (aquí lia proposición que 
Ise haga admitiendo-o mejorando l isa 
|y llanamente el tipo-fijado); pero ad
virtiendo que sería desechada toda 

¡proposición en quve no se exprese 
(determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita em letra, 
por la que se (Compm>mete el jpropo-
nente a la ejecución ote las obras, así 

[como toda aquélla ceta que se ¡añada 
|alguna cláusula. 

(Fecha y firma del ¡propínente) 
Madrid, 30 de jul io d e 1931.—Es 

[copia.—El Ingeniero jjafe. Val le jo. 
( E . — 4 1 9 ) 

Hasta las trece horas«del. Ufa 17 de 
{agosto de 1931 se adm¿tira\n en l a 
Jefatura de Obras PüMica* de hi 
[provincia de Madr id , f «u. los Re
gistros de las de Avj ja, Cuenca, 
Guadalajara, Segovia y To l edo , en 

horas hábiles de ofickra., -propo-
;iones para optar a la prásnera su-
sta de las obras de acopias de pie

ra machacada para conservación 
firme incluso su empleo ea re

ngos, de los kilómetros 1 al 6 de 
p carretera de tercer orden de l a 
?5taci6n de Robledo de Chaveto 
•Hoyo de Pinares, durante los ejer
cicios económicos de 1931 y 1932, 
ivo presupuesto de contrata ascien-
f a peseras 32.773,01, siendo el 

Plazo de ejecución de seis (6) meses 
consecutivos según se expresa en el 

jo de condiciones particulares y 
-onómicas que rige a estas obras, 
•a fianza provisional para tomar 

t e en la subasta de 985 pesetas, 
subasta se verificará el día 21 

ie agosto, a las OÍD ce horas, en la 
jefatura de Obras ¡Publicas de esta 
rjvincia, situada en Ía Plaza de la 
["dependencia, número 8, primero. 

H proyecto, püegp ík" condicio

nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán üe ma
nifiesto en esta Jefatura de Obras 
'Públicas y< en él Negociado de Con
servación y Reparación de carrete-
Tas del Ministerio de Fomento, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

La proposición se presentará en 
papel sellado de 3,60 pesetas o en 
papel común, con póliza de igual 
•preciq, desechándose l a s q u e no re
sulten con ta l requisito cumpl ido . 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina ei 
artículo 51 de la E e y de Contabi l i 
dad vigente, a otorgar la correspon
diente escritura ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio No
tarial de Madr id , dentro del término 
de treinta días, contados desde la fe
cha de la publicación en el BOLETIX 
GpicTALcdeila provincia, de ' la adju
dicación definitiva y previa presen
tación délos documentos que acre
diten el pago de los derechos de la 
inserción del anuncio de la subasta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, así corno del resguardo del de
pósito definitivo consignado como 
fianza a disposición del Ingeniero 
Jefede Obras Públicas de la provin
c ia de Madr id , en la Caja General 
áe ©epósítos, en metálico o en efec
tos de la Deuda Pública, ál tipo 
asignado por las disposicicnes v i 
gentes, «consistente en el cinco (5) 
poff-vciento (100) del importe del-pre
supuesto de^eontrata, si la adjudica
ción fuera por la cantidad que'haya 
senado de tipo a 'la subasta o con 
uaaíbajaque no-exceda del cinco(5) 
por ciento (109) de dicha cantidad. 

S i l a baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirácen el importe de d i 
cho ót ico ¡por .ciento, aumentado 
en la tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a l a ejecución 
de las obras., dentro del plazo de 
treinta días., contados desde la fecha 
de l BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en que se publique l a adjudicación 
definitiva f deberán quedar termina
das dentro del plaz© anteriormente 
indicado. 

Una vez presentaík&s losdocumen-
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebra¡rse l a «ubasta, n i ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los l icitadores quedan obligados 
a cumpl i r los preceptos a que se re
fiere la L e y de 14 de febrero de 
1907, relativa a la protección debida 
a la Industria Nacional; el Rea l De 
creto de 20 de junio de 1*902, refe
rente al contrato de trabajo con los 
obreros; lo legislado con e l retiro 
obrero y accidentes del trabajo y lo 
dispuesto por el Real Decreto ley 6 
de marzo de 1929, de cuyo artículo 
l..°se transcriben los siguientes apar
tados, de acuerdo con lo que en el 
mismo se ordena. 

a) Quedan obligados los l ic i ta
dores a declarar en las proposicio
nes que se presenten las remunera
ciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales, los obre
ros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras o servicios, con la adverten
c ia que serán, desde luego, desecha
das las proposiciones que tales re
muneraciones mínimas sean inferio
res a los tipos que a la sazón rijan 
en las zonas o localidades en que las 
obras hayan de realizarse, fijado por 
los organismos pari t ir ios profesio
nales constituidos con arreglo al De
creto-ley de 26 de noviembre de 

1926 sobre organización corporativa 
nacional o por convenios colectivos 
de trabajo, entre las asociaciones pa
tronales y obreras, o bien generali
zados en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o profe
siones. 

b) Los rematantes presentarán 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de Madr id , antes del 
comienzo de las obras, e l contrato 
de trabajo a que se refiere e l artícu
lo 25 del Código de 23 de agosto de 
1926, en el cua l , a más de las esti

mulaciones preceptuadas por la cita
da disposición se consignarán los 
plazos en que habrán de realizarse 
los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponen tes, deberán jus
tificar el cumplimiento del Real de
creto de 12 de octubre de 1923 (Ga
ceta del 13). 

Madrid, 30 de jul io de 1931.—El 
Ingeniero Jefe, Vallejo. 

Modelo de proposición 
Don N . N. , vecino c a l l e n ú 

mero. . . , según cédula personal nú
mero enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de ... último y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obras de . . . 
de la carretera de ..., provincia de..., 
se compromete a tomar a su cargo 
l a ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de .... (aquí la proposición que 
se haga admitiendo o mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado); pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra , por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquélla en que 
se añada alguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente) 
M a d r i d 30 de julio de 1931.—Es 

cop ia .— E l Ingeniero Jefe, Vallejo. 
(E . -420) 

Hasta las trece horas del día 17 de 
agosto de 1931 se admitirán en la Je
fatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Madrid, y en los Registros 
de las de Av i l a , Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
r a optar a la primera subasta de las 
obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, con 
riego bituminoso, de los 750 metros 
finales del kilómetro 1 de la carrete
ra de Antigua Vía de Casti l la y ave
nidas del puente V ic tor ia , durante 
los ejercicios económicos de 1931 
y 1932, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 25.396.83 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de seis (6) 
meses consecutivos, según se expre
sa en el pliego de condiciones parti
culares y económicas que rige a es
tas obras y la fianza provisional para 
tomar parte en la subasta de 765 pe
setas. 

L a subasta se verificará el día 21 
de agosto, a las once horas, en la Je
fatura de Obras Públicas de esta pro
vincia, situada en la Pinza de la In
dependencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en est i Jefatura de Obras 
Públicas y en el Negociado de Con
servación y Reparación de Carrete
ras del Ministerio de Fomento, en 
los días y horas hábiles de oficinas. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 3,60 pesetas o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabil idad 
vigente, a otorgar la correspondien
te escritura ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del término 
de treinta días, contidos desde la 
fecha de la publicación en el BOLETÍN 
OFIC IAL de la provincia de la adjudi
cación definitiva y previa presenta
ción t'e los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de la in 
serción del anuncio de la subasta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
así como del resguardo del depósito 
definitivo consignado como fianza a 
disposición del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas"de la provincia de 
Madr id , en la Caja general de Depó
sitos, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, consisten
te en el cinco (5) por ciento (luO) del 
importe del presupuesto de contrata, 
si la adjudicación fuere por la can
tidad que haya servido de tipo a la 
subasta o con una baja que no ex
ceda del cinco (5) por ciento (100) 
de dicha cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di 
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fecha 
del BOLETÍN OHCIAL de la provincia 
en que se publique la adjudicación 
definitiva y deberán quedar termi
nadas dentro del plazo anteriormen
te indicado. 

Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta, ni ser 
objeto de modificaciones n i aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados 
a cumplir los preceptos a que se re
fiere la Ley de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
Industria Nacional, el Real decreto 
de 20 de junio de 1902, referente a l 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado con el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y lo dispues
to por el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929, de cuyo artículo pr i 
mero se transcriben los siguientes 
apartados, de acuerdo con lo que en 
el mismo se ordena. 

a) Quedan obligados los l icita
dores a declarar en las proposicio
nes que se presenten las remunera
ciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales, los obre
ros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras o servicios, con la advertencia 
que serán, desde luego, desechadas 
las proposiciones que tales remune
raciones mínimas sean inferiores a 
los tipos que a la sazón rijan en las 
zonas o localidades en que las obras 
hayan de realizarse, fijado por los 
organismos paritarios profesionales 
constituidos con arreglo al Decreto-
ley de 26 de noviembre de 1926 so
bre organización corporativa nacio
nal o por convenios colectivos de 
trabajo entre las asociaciones patro
nales y obreras, o bien generaliza
dos en los contratos individuales en
tre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o pro
fesiones. 



b) L o s rematantes presentarán 
en la Jefatura de Obras Publicas de 
la provincia de Madr id , antes del 
comienzo de las obras, el contrato 
de trabajo a que se refiere el art icu
lo 25 del Código de 23 de agosto de 
1926, en el cual, a más de las esti
pulaciones preceptuadas por la cita
da disposición, se consignarán los 

f>l izos en que habrán de realizarse 
os pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compartías o So
ciedades proponentes, deberán jus
tificar el cumplimiento del Real de
creto de 12 de octubre de 1923 (Ga
ceta del 13). 

Madrid, 30 de julio de 1931.—El 
Ingeniero lele, Vallejo. 

Modelo de proposición 
Don N . N. , vecino .... calle nú

mero según cédula personal, nú
mero enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de ... último y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obras de ... 
de la carretera de..., provincia de.... 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de ... (aquí la proposición que 
se haga admitiendo o mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado); peroad- ! 
virtiendo que será desechada toda I 
proposición en que no se exprese ; 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquélla en que se alia
da algcna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente) 
Madr id, 30 de jul io de 1931.—Es 

copia: E l Ingeniero Jefe, Val le jo. 
(E.—421) 

Hasta las trece horas del día 17 de 
agosto de 1931 se admitirán en la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid y en los Regis
tros de las de Av i l a , Cuenca, Guada-
lajara, Segovia y Toledo, en las ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de 
las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme 
incluso su empleo en recargos, con 
riego bituminoso, de los kilómetros 
1 al 7 de la carretera de tercer orden 
de Torrelaguna a E l Escor ia l , Sec
ción de Cerceda a Navacerrada, du
rante los ejercicios económicos de 
1931 y 1932, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 43.695,17 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de 
seis (6) meses consecutivos, según 
se expresa en el pliego de condicio
nes particulares y económicas que 
rige a estas obras y la fianza provi-
isional para tomar parte en la subas
ta de 1.315 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 21 
de agosto, a las once horas, en la 
Jefatura de Obras Públicas de esta 

f>rovincia, situada en la Plaza de la 
ndependencia, núm. 8, pr imero. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura de Obras 
Públicas y en el Negociado de Con
servación y Reparación de Carrete
ras del Ministerio de Fomento, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 3,60 pesetas o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la L e y de Contabil idad 

vigente, a otorgar la correspondien
te escritura,, ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Nota
rial de Madr id , dentro del término 
de treinta días, contados desde la 
fecha de la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia,, de la adju
dicación definitiva! y previa presen
tación de los documentes que acre
diten el pago de los. derechos de lá 
inserción del anuncio de la subasta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, así como el resguardo del depó
sito definitivo consignado como fian
za a disposición del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas dé la provincia 
de Madr id , en la Caja Genera l de 
Depósitos, en metálico o en efectos* 
de la Deuda Pública,, al tipo asigna
do por las disposiciones, vigentes, 
consistente en el'Ginco (5) pon cien
to (100) del importe del presupuesto 
de contrata, si Ui adjudicación fuere 
por la cantidad que-haya servridó de-
tipo a la subasta o con una baja que 
no exceda del cinco (5) por ciento 
(100) de dicha-cantidad. 

S i la baja excede del cincí~» (5) por 
ciento (100) del tipo de subastadla 
fianza consistirá en el importe de 
dicho cinco por ciento, aumentado 
en la tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida* 

Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del plazo^ de 
treinuii díasy contados desde la fecha 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en que se publique la adjudicación 
definitiva y deberán quedar termi
nadas dentro del plazo» anteriormen
te indicado».. 

L na vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta desr 
pues de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones n¿ aclara
ciones. 

Los licitadores. quedan obligados 
a cumplir los preceptos a que se re
fiere la ley de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
industria nacional, el Real decreto 
de 20 de junio de 1902„ referente a l 
contrito de trabajo con los ohreros, 
lo legislado con el retiro obrero y 
accidentes del trabaj¡o y lo dispues
to por el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929, de cuyo artículo pr i 
mero se transcriben los siguientes 
apartados, de acuerdo con lo que en 
el mismo se ordena: 

a) Quedan obligados los l ic i ta
dores a declarar en las proposicio
nes que se presenten las remunera
ciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se uti l icen den
tro de los límites legales, los obre
ros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras o servicios, con la advertencia 
que serán, desde luego, desechadas 
las proposiciones que tales remune
raciones mínimas sean inferiores a 
los tipos que a la sazón rijan en las 
zonas o localidades en que las obras 
hayan de realizarse, fijado por los 
organismos paritarios profesionales 
constituidos con arreglo a l Decreto-
Ley de 26 de noviembre de 1926 so
bre organización corporativa nacio
nal o por convenios colectivos de 
trabajo, entre las asociaciones pa
tronales y obreras, o bien generali
zados en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios y profe
siones. 

b) Los rematantes presentarán 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de Madrid, antes del 
comienzo de las obras, el contrato 
de trabajo a que se refiere e l artícu
lo 25 del Código de 23 de Agosto 
de 1926, en el cual a más de las esti
pulaciones preceptuadas por la cita

da disposición, se consignarán los 
plazos a que habrán d « realiaarse los 
pagos de los jornales. 

Las Empresa* , Compañías. ®> So
ciedades proponentesx deberán jus
tificar el: cumplimiento del 1 Rea l De
creto de 12 de octubre dte \&Bi(Ga-
cetaátXn'i). 

Madrid", 30* de jul io de S931L— E l 
Ingeniero Jefe, Vallejo. 

Mbdektde pr.eiposicvm' 
Don N..N.,.vecino c a l e ..... nú

mero según cédala; personal nú
mero enterado del ántncib pu
blicado con fecha .... de ....último y 
de las.condiciones y requisitos oue 
se exigen para la adjudicación,, en 
pública subasta,, dte las oftras de ... 

[ de la carretera de._, provincial de..., 
se Go-jiproinete a tomar a su eaargo 
la ejecución de las. mismas, con es
tr ic ta sujeción a Sos expresados re
quisitos y condiciones,, por la canti
dad de ... (aquí la proposición que 
se haga admitiendo o mejoran<áo lisa 
y llanamente el ápo fijado); pero ad-
v ir t ienda que será desschadai toda 
proposición en ; que nc& se exprese 
determinadamente la cantíiáad en 
pesetas y cernimos, escrita en le
tra,, p o r la, que se co-nn promete el 
proponen te ai l a ejecución de las 
obras, así c o n » toda ítquélla en que 
se añada alguna cláusula.. 

(Fecha v firma del propínente) 
Madr id , A ) de ju l i o de 193L—Es 

copia-.—EL Ingeniero Tefev Val le jo. 
CE.-422) 

Providencias judiciales 

Juzgados (te primera instancia 

L A T I N A 

E D I C T O 
E n v ir tud de providencia de hoy. 

dictada por el señor Juez de p r i m e 
ra instancia del distrito de la Latina^ 
de esta Capita l , en el juic io ejecutivo 
por el procedimiento del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hip<> 
tecaria, instado por D . Manuel L(h 
pez Vélez, contra D . Roberto C le 
mente At ienza, se anuncia por yñ~ 
mera vez, la venta, en pública subas
ta, en la cantidad de diez m i l pese
tas, señalada para este efecto en la 
escritura que sirve de base a l psoce-
dimiento, de la finca siguiente:-
U n solar con una construcción-en su 

fondo, situado en termino 
municipal de esta Cap i ta l , 
a l sitio denominado L a 
Charca , con fachada a la 
calle particular de Faust ino 
Ossorio, sin número, igno
rándose el de la manzana, 
demarcación del Registro 
de la Propiedad de Occiden
te. Afecta la figura de un 
cuadrilátero irregular, que 
m e d i c o geométricamente 
encierra dentro de sí una 
superficie plana horizontal 
de trescientos trece metros 
sesenta y dos decímetros, 
igual a cuatro m i l treinta y 
nueve pies con cuarenta y 
dos centésimas de otro, to
dos cuadrades. L inda : por 
su frente, a l Oeste, con d i 
cha adíe particular de Fran
cisco Ossorio; por el Norte 
o izquierda, entrando, en lí
nea de veintitrés metros; 
por la derecha, al Sur, en lí
nea de veinticuatro metros 
cuarenta centímetros, y por 
la espalda, al Este, en línea 
de trece metros con terre
no de D . Magín Calvo. L a 
construcción consiste en 

unaicaaB i de planta baja, di-l 
vididai en tres cuartos! 
que ocia¡ >a aproarimadameij 
te cea» fi ietnoB> y toda la fin. 
ca sadui lia cercada. j 

Enrímate se»- Y verificará en la S a l 
audiencia d*»e$ .e Juzgado, sito tú 
la caH* del Citme ral Castaños, númeJ 
rourpo v . e l d & c c cho de septiembre! 
próximo, a l a »4 oce, previniéndose! 

Quemo seari i nitirán posturas ¡J 
fer iccesa di<»;r nil pesetas, quepo, 
drán hacerse -are alidad' de ceder. 

Que<para iñna ar parte en la subasj 
ta I * , licitaéter es deberán consig, 
nar, previaiiBan te, en la mesa dell 
Juzgado» en e* -ctivo- metálico, unjl 
cantxted'iguiÜJ por Bb.menos, al dieil 
por ciento divía que-sirve de tipo 

Q*e<elpra8¿o deí remate será he.1 
cho electivo po r e l rematante dentro! 
de las oche ILi s siguientes al de su| 
apn bación.. 

Qfce los rutr >s >~ certificación dell 
Registro e rarán dfe manifiesto en! 
Secretaría. 

(rúe se < ate nd<tcá que todo licita, 
dor acepta co mo bastante la titula-
cióaf y 

<2ue las car ga;* o gravámenes an-, 
terijóres y fós preferentes, si los hu
biere, al oréd ito <fbl a* tor , continua-
rácrsubsisííM tes,, entendiéndose que 
el rematante los.aGepía y queda <ub-
regndo e n l a re.jpousabtSidad de los| 
mismos, s in destinarse a su txtin-
ciét\ el p'-eelo del1 remate. 

Madritf i .treinta- de-julio de m i l no. 
vecientoihtreinia¡y uno». 

^Sec r e t a r i o , 
f iam García Inésl 

V:M$.° 
áalvad«ir Ala/cóir-

( A . - -í.493) 

OtttlGSRESO 
i 
I 

ElKíCTO 
• Po r el Juzgado de p r i n w a insta» 
c ia del' distrito d e l Congreso de esw 
Capvtal, y en lews autos promovidoS 
por D: Car los Yalenzueia Maldora 
do, contra D . León Lizñriturry Mar-I 
tínex, sobre r e c l a m a d o * de un om 
dita» hipotecario de cuatrocientas 
pesetas,, por el procedimiento suma-I 
riio a qiie se refiere e l artículo c M 
to treinta y uno de la ley HipotwaJ 
ría,.con garantía de un cortijo llama-I 
do «I^as Del ic ias>, en termina del 
Bejígar, par t ido judicial de BaezaJ 
provincia de Jaén, se ha dictado 
siguiente 

Provrtiencia 
Juez, S r . Bellón.—Madrid, veintisií 

te de abri l de mi l no veden 
tos treinta y uno.—LosafrJ 
teriores exhorto y escritof 
únanse a los autos de sui 
zón, y apareciendo de 
certificación librada pon 
señor Registrador de la f 
piedad de Baeza que la 
ca hipotecada aparece 
vada con cargas o derechoí 
reales constituidos con poS| 
terioridad a la inscripcid 
de la hipoteca que garantí 
za el crédito del actor dool 
Carlos Vnlenzuela Maldo| 
nado, notiííquese la existe 
c ia de este procedimiento! 
los acreedores que se 
cuentrat en tal estado, 
Bonifacio Antonio Del] 
do . deñi Dolores Gato 
Rodríguez, doña Beat 
Quintero Iglesias, don DoJ 
roteo Rafael Losada, 
Jos-' García Nieto Fer 
res, don < arlos Cruz Le 
te, Sociedad en Comandi 
t't t<' irb< »nell v Compaña 
¡do . Ramírez y 
cu d Anónima «Cros>».| 



!— ' -* 
cuyos domici l ios manifiesta 
e l Procurador Sr . Corujo 
para que puedan, si les con
viniere, intervenir en la su
basta o satisfacer antes del 
remate e l importe del cré
dito, intereses y costas ase
gurados con la hipoteca de 
la finca.--Proveído por Su 
Señoría, doyíe.—Bellón.— 
Ante mí, Pedro Alvarez 
Castellanos. 

V para que sirva de notificación a 
los acreedores don Bonifacio Anto
nio Delgado, doña Dolores Galián 
Rodríguez, doña Beatriz Quintero 
Iglesias, don Doroteo Rafael Losa
da Corra l , don José García Nieto 
Ferreras, Sociedad en Comandita 
iCarbonell y Compañía» y Sociedad 
Anónima «Cros», cuyos domicil ios 
se ignoran, expido el presente en 
Madrid, a treinta de julio de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.°B.° 
El Tuez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.-1.490) 

CONGRESO 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta Capital , en 
los autos ejecutivos promovidos pol
la Sociedad «Marmoleras Reunidas», 
Sociedad Anónima, contra D . José 
Espinos Iglesias, sobre reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta, en 
pública subasta, de una máquina de 
aserrar piedra de mármol de blo
ques, modelo «Anderson Grice», que 
se halla depsitada en poder del eje
cutado, en la calle de Canil las, nú
mero seis y ocho, tasada en cuatro 
mil quinientas pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día catorce del ac
tual, a las once horas. 

Que el tipo de subasta es el de ta
sación, no admitiéndose postura in
ferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado a l efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Madr id, primero de agosto de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A. -1.492) 

HOSPICIO 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, en los autos de juicio ejecu
tivo que en dicho Juzgado y Secreta
ría de i). José María de Antonio y Be-
cerri l , sigue el Procurador D . \Ves-
cenlao Mario Recuero, en nombre-
de D . Manuel A lb i zu e Iriarte, con
tra I). Ramiro Garda Suárez, sobre 
pago de dieciséis mi l setecientas no
venta pesetas de principal, importe-
de cuatro letras de cambio acepta
das y protestadas en forma, intere
ses legales de dicha suma desde la 
fecha del protesto, gastos y costas, 
se ha acordado, toda \ ez que se ig
nora cual sea el actual paradero del 
ejecutado señor García Suárez, c i 

tarle de remate por medio del pre
sente edicto, que se insertará en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, concediéndole el 
término de nueve días, para que 
comparezca en los autos y se opon
ga a la ejecución despachada, si vie
re convenirle, haciéndose constar 
que se ha practicado el embargo de 
bienes de su propiedad, sin el pre
vio requerimiento al pago. 

Madr id , treinta de jul io de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B . ° 
E l luez de primera instancia, 

Rodríguez del Va l l e 
(D.-172) 

Juzgados municipales 

PALACIO 

EDICTO DE SUBASTA 
En virtud de lo acordado en el ju i 

cio verbal seguido en este Juzgado a 
instancia de D . Manuel de la L lave , 
apoderado de Gonzalo Aguirre y 
Compañía, contra D . Frank Crozier, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del veinti-
c i n c o po r ciento los siguientes 
bienes: 

Una mesa de comedor de forma 
ovalada. 

Un trinchero con lunas y seis s i 
llas tapizadas de color. 

Estos bienes que han sido tasados 
en la suma de doscientas noventa y 
siete pesetas, se encuentran deposi
tados en poder del demandado, que 
vive en la calle de la Cabeza, núme
ro once. 

L a subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en T u t o r , veinti
siete, bajo, el día catorce de agosto 

I próximo, a las nueve y media de la 

mañana, con las prevenciones de los 
artículos mil cuatrocientos noventa 
y nueve y siguientes de la ley de En
juiciamiento civil. 

Madrid, treinta de julio de mil no
vecientos treinta y uno.—El Secre
tario, Ledo. Angel Jorro.—Visto 
bueno: El Juez, Juan Montes.—Ru
bricados. 

Es copia. 
Ledo. Angel Jorro 

(A.—1.4») 

A Y U N T A M I E N T O S 

C O L M E N A R D E O R E J A 
E l Ayuntamiento de esta C iudad , 

en sesión de 25 del actual, ha acor
dado a n u n c i a r concurso público 
para contratar el arreglo, reforma y 
nueva colocación del reloj público 
por la cantidad de 3.200 pesetas y 
con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado al efecto, sin reclama
ciones posteriores, el cual y demás 
antecedentes precisos se hallan de 
manifiesto en las dependencias mu
nicipales. 

E l plazo del concurso es de vein
te días hábiles, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, debiendo presentarse du
rante ese plazo las proposiciones en 
esta Secretaría, de diez a una de la 
mañana, en la forma que señala la 
condición novena del pliego. L a 
fianza provisional será de 160 pese
tas, la definitiva, el 10 por 100 del 
precio de adjudicación, y todos los 
gastos del concurso, de cuenta del 
contratista. 

Terminado el plazo de éste, se 
procederá al día siguiente, a las 
doce horas, a la apertura de pliegos, 
a tenor de la condición 19. 

Colmenar de Oreja, 27 de jul io de 
1931.—El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 1.062) (E.—216) 

.34 COMISIÓN PROVINCIAL PERMANENTE 

dio, viuda del Oficial de la clase de segundos, jubilado, que fué 
del Cuerpo Administrat ivo provincial, don Ramón García Muñoz. 

474. Conceder la pensión temporal, por espacio de diez años, 
de 360,97 pesetas anuales, que reglamentariamente le corresponde, 
a doña Ramona Sánchez Capuchino Perlado, viuda del Inspector 
Mayor, que fué del Hospicio, don Salvador Martínez de Bartolomé 
Picazo. 

475. Clasif icar con el haber pasivo de 904.51 pesetas anuales, 
que reglamentariamente le corresponde, a l Peón caminero de la 
provincia don Francisco Bartolomé Alonso, jubilado, por motivos 
de salud, en acuerdo de la Comisión Provincial Permanente de 15 
de enero último. 

476. Asignar la pensión de 550 pesetas anuales a doña María de 
la Concepción y a doña Elad ia Gómez Galeano, huérfanas del Maes
tro que fué del taller de Sastrería del Hospicio D . Francisco Gómez 
González, a virtud de lo resuelto por la Comisión Provincial Per
manente en 27 de febrero último. 

477. Aprobar la cuenta de los gastos fuera de contrata, corres
pondiente a los meses de octubre de 1930 a enero último, por un 
total importe de 912,65 pesetas, rendida por la Superiora del As i lo 
de San Isidro, en Aranjuez. 

473. Aprobar las Cuentas de Colecturía, correspondientes al 
mes de enero último, y que el saldo resultante a favor del Hospital 
Provincial, de 322,96 pesetas, se ingrese en Aráis Provinciales. 

479. Quedar enterada de la comunicación del excelentísimo se
ñor Gobernador C i v i l , participando que, por el Tribunal de Cuentas 
del Reino, se ha dictado fallo absolutorio en la cuenui de Fondos 
provinciales de esta Corporación, correspondiente al ejercicio 
de 1916. 

430. Aprobar la nómina de gratificaciones reglamentarias de
vengadas por el personal facultativo del Servicio Forestal, durante 
el tercer trimestre de 1930, por importe de N95,3S pesetas,abonable 
con cargo a la consignación correspondiente del Capítulo X I I I , A r 
tículo 2.°, v en armonía con lo dispuesto en Las Reales órdenes del 
Ministerio de Fomento de 2* de julio de 1927 y ó de mar» i de I92N 
y artículo 17 del Reglamento de aquél Servicio. 
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453, Adjudicar definitivamente a D . Ramos Castro, en la canti
dad de 13.700 pesetas, la subasta de las obras de reparación del ca
mino de la de Torrelaguna a Cogol ludo al Puente de Uceda, por 
Torremocha, y requerirle para que, en el plazo de diez días, cons
tituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

404. Adjudicar definitivamente a la Sociedad Riviere y Compa 
ñía, en la cantidad de 45.500 pesetas, el suministro de 7.000 metros 
cuadrados de alambrada para la protección de c u n a s en las carre
teras y caminos provinciales, requiriéndole para que, en el plazo 
de diez días, constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la 
subasta. 

455. Aprobar la liquidación de las obras de acopio de piedra 
ejecutadas por don Timoteo Rojas en la carretera de la general de 
Andalucía a la de Extremadura por Getafe y Leganés, declarándo
le de abono el saldo resultante a su favor de 14.357,93 pesetas. 

456. Aprobar la liquidación de los acopios de piedra ejecutados 
por don Antonio Rodríguez Sacristán, en la carretera de Fuenla-
brada a Griñón, declarándole de abono el saldo resultante a su fa
vor de 635,17 pesetas. 

457. Aprobar la liquidación de los acopios de piedra ejecutados 
por D . Juan de Mesa en la carretera de Cobefla a la de Ajalv ir . de
clarándole de a b o n o el saldo resultante a su favor de l.o¡82,t° pe
setas. 

45s. Aprobar la liquidación de las obras de reparación de la ca
rretera de Loeches a Pozuelo del Rey por'Torres, ejecutadas por el 
contratista don Ramos Castro, declarándole de abono el saldo re
sultante a su favor de 2*.224,3o pesetas. 

469. Devolver a don lulián Esteban Sanz, la fianza de 4.500 pe
setas que constituyó en la Caja provincial para garantir la ejecu
ción de las obras de reparación de la carretera del Cementerio de la 
Almádena a la de San Fernando de Henares a Mejorada del C a m 
po, previa justificación de pago del correspondiente impuesto de 
I )erechos Reales. 

loo. Devolver a don Julián Esteban Sanz Ja fianza de 10.000 pe
setas que constituyó en la Caja provincial para garantizar las obras 
de variante de la carretera de Torrelaguna a Lo/o\uela. pre\ tanjo*-
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C H O Z A S D E L A S I E R R A 
Por acuerde» de esta Corporación 

municipal tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 'A) de acostó pró
ximo y hora délas unce de su nía 
nana, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o de quien legalmente le 
sustituya, la subasta para el arrien
do de pastos sobrantes de la linca 
huancares, durante el año forestal 
de 1931-32, por el tipo de 1.410 pe
setas y con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
cas que se hallan de manifiesto en 
la Se .Tetaría de este Ayuntamiento, 
todos los días laborables, y lo esta
rán en el acto del remate. 

S i por cualquier motivo quedare 
desierta esta subasta, se celebraría 
una segunda el día 30 del mismo 
mes, a la misma hora, tipo y condi
ciones que la primera. 

Chozas de la Sierra, a 26 de julio 
de 1931.—El Alcalde, Eugenio Can
delas, 

(Núm. 164) (E.-42f>) 
— o— 

Se hallan depositadas en esta A l 
caldía, y a disposición de quien jus
tifique ser su dueño, las reses caba
llares que a continuación se ex
presan: 

Una potra de unos tres años de 
edad, negra, peceña, con una estre
pita de pelos blancos en la frente, la 
crin del pescuezo y cola esquilada 
y un raechoncito en la cruz de crin 
sin esquilar. 

Un potro de año y medio o dos 
años, cerr i l , castaño encendido, cr in 
en la cola y pescuezo, cortada, cal
zado de las extremidades inferiores 
y de la derecha superior. 

Los que se consideren ser dueños 
pasarán a recogerlas dentro del pla
zo de quince días, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, pues 
en otro caso, se procederá a su ven
ta, conforme previene el artícu

lo 13 del reglamento de 24 de abri l 
de l'AJo. 

Chozas de la Sierra, a 28 de jul io 
de 1931. -E l Alcalde, Eugenio Can
delas. 

(Nom. L9ú5) (O. —218) 
VILLAMANRIQUE D E TAJO 

Por 1). Eugenio Sanz García, ve
cino de esta v i l l a , se ha solicitado 
de este Ayuntamiento una parcela 
de terreno, sobrante de la vía públi
ca, al sitio conocido por Ej ido de la 
Iglesia, con el fin de edificar, a la 
vez que hermosear la población, 
cuyo terreno linda: por su derecha, 
con casa de Aniceto Martínez Ra
bosa; izquierda, camino; espalda, 
Leandro, 2, y López, y frente, calle 
del Conde. 

Vi l lamanrique de Tajo, 29 de ju 
l io de 1931.—El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 1.988) (O.—221) 
P E D R E Z U E L A 

Se halla depositado en esta V i l l a , 
a disposición de quien acredite ser 
su dueño, un burro de edad, cerra
do, pelo rucio, alzada pequeño, con 
señal en las manos de haber estado 
herrado, el cual fué recogido en este 
término, el día 18 del actual, atado 
con una soga y abandonado. 

S i no se presenta su dueño a re
cogerle, dentro de los quince días 
siguientes a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OF I C I A L , abo
nando los gastos, se venderá en su
basta pública al tercer día siguiente 
a dicho plazo, a las doce horas, en 
esta Casa Consistorial. 

Pedrezuela, 27 de julio de 103,1. 
E l Alcalde, Juan Sanz. 

(Núm. L%3) (O.—219) 

V A L D I L E C H A 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el pliego de condiciones para a i ren-
r i o * * u n m i * *-*o n i V%o i-*#-o 1 «-» * ^ »*-* 
u o i , v.11 ¡ ' i i L ' i i v u o u i u i o u i , V, 1 tlLilVJV L * 

chamiento de los pastos de la dehe
sa boyal de estos propios, durante 

el año forestal de 1931 a 1932, se 
halla de manifiesto en esta Secreta
ría municipal, por término de diez 
días, al objeto de oír reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 26 
del reglamento para la Contratación 
de las obras y servicios municipa
les, de 2 de julio de 1924 advirtién
dose qué, transcurrido dicho plazo, 
no será admitida ninguna y aquél 
tendrá fuerza de ley. 

Valdilecha, a 27 de julio de 1931. 
E l Alcalde, Emi l i o Corra l . 

(Núm. 1.984) (E . -426) 
• —*• - —• • — 

Instituto Nacional de Segunda 
¡Enseñanza de San Isidro 

ANUNCIO 
Habiendo presentado en este ins

tituto Nacional de segunda enseñan
za don Antonio Mico y España, D i 
rector del Colegio de primera y se
gunda enseñanza establecido en esta 
Capital con el nombre de Akademos, 
sito en la calle de Almagro, número 
nueve, la documentación que se exi
ge por Real decreto de primero de 
julio de m i l novecientos dos, c u m 1 

pliendo con lo preceptuado en el ar
tículo séptimo de la citada disposi
ción, se hace público para que en el 
improrrogable plazo de quince días, 
puedan establecer las reclamaciones 
que pudieran hacerse en contra de lo 
solicitado. 

Madr id, primero de agosto de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Director del Instituto, 
Enrique Rioja 

(A.-1.491) 

SOCIEDAD ANONIMA GENERAL 
DE ESPECTACULOS 

Se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el día ca

torce del mes de agosto del corrien
te año a las once y media de la ma
ñana en Madr id , Palacio déla Músi
ca, Avenida de Pí y Margal!, núme
ro trece. 

Para tomar parte en dicha Junta 
deberán los accionistas proveerse de 
la oportuna papeleta de asistencia, 
depositando las acciones y los títu
los de socio fundador, en su caso, en 
la Caja social, Marqués de Urquijo, 
trece, o en la Banca López Brú de 
Barcelona dos días antes por lo me
nos del señalado. 

A partir del día ocho del corriente 
de diez a doce de la mañana, esta
rán a disposición de los accionistas 
que presenten la papeleta de asisten
cia, el Balance del ejercicio y los li
bros y justificantes en el domicilio 
social. 

Madr id, primero de agosto de mil 
novecientos treinta y uno. Por el 
Consejo de Administración: E l Con
sejero-Secretario, (Firmado). 

( A . - L 4 9 4 ) 

S U B A S T A 

E l 10 de agosto, a las cinco de la 
tarde, en la Notaría de D . fosé María 
de la Torre, Barquillo, 3, principal, 
se celebrará en subasta voluntaria 
de cinco fincas rústicas en término 
de Valdemoro, llamada una de ellas 
«El EspartaL, pertenecientes a los 
menores D . Eduardo y D . Antonio 
Calvo. 

Pl iego de condiciones, titulación 
y demás detalles en la citada No
tada. 

(A.-1.470) 
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tificación de pago del correspondiente impuesto de Derechos Rea
les. 

461. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones 
para la ejecución de un riego asfáltico en la carretera de la Esta
ción de Robledo a San Lorenzo y camino de Los Molinos a Col la 
do Mediano, anunciándose la correspondiente subasta por el tipo de 
42.832,90 pesetas. 

462. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones 
para la costrucción de la carretera de Las Cumbres, trozo com
prendido entre el Puerto de la Morcuera y el Collado de los Pala
cios, anunciándose la correspondiente subasta por el tipo de pese
tas 410.482,74, cuya primera anualidad se satisfará con cargo a la 
partida de 150.000 pesetas del Capítulo \f, Artículo 4.° del Presu
puesto para el año en curso, pasando todo ello a la ratificación del 
Pleno por afectar el importe de la obra a varios Presupuestos. 

463. Declarar de abono la factura de D. Antonio Sancho, im
portante 950,25 pesetas, por accesorios suministrados a l garaje de 
esta Corporación, durante el mes de febrero último, abonándose su 
importe con cargo al Capítulo V I , Artículo 4.°, partida «Para entre
tenimiento y reparación de automóviles al servicio de la Corpora
ción» del Presupuesto. 

464. Quedar enterada de la carta dirigida por el Excmo. señor 
Ministro de Estado al Excmo. Sr. Gobernador C i v i l , y remitida por 
esta Autoridad, contestando a la petición formulada por esta Corpo
ración, para que se gestione la celebración en esta Corte de la Con
ferencia del Desarme. 

465. Quedar enterada del o f i c i o del excelentísimo señor Alcalde 
Presidente del Ayuntamienio de Madrid, dando cuenta de que d i 
cha Corporación se reunirá el Domingo de Ramos, jueves v V ie r 
nes Santo en la Santa Iglesia Catedral, a las diez de" la mañana, y 
cinco y media de la tarde del último día, en la Iglesia de San G i -
nés, para asistirá los Divinos Oficios y procesión del Santo Entie
rro, respectivamente. 

466. Adqu i r i r uniformes, gabanes y gorras para tres Ordenanzas 
de esta Corporación recientemente designados, cuvo importe, una 
vez conocido, se abonará con cargo al Capítulo V I , 
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Artículo 3.°, 

partida «Para uniformes de la dependencia, mobil iario, gastos me
nores, etc,», del Presupuesto c informe del Negociado. 

467. Quedar enterada de la autorización concedida por el exce
lentísimo señor Gobernador c iv i l de la provincia, en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 1." del Ke;il decreto de 10 
del actual, para celebrar e l anunciado Concurso examen para pro
visión de doce plazas de auxil iares mecanógrafas. 

46^. Quedar enterada de la autorización concedida por el exce
lentísimo señor Gobernador C i v i l de la provincia, en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 1.° del Real decreto de diez 
del actual, para celebrar concurso, a fin de proveer la plaza de In
geniero Jefe del Servicio de Viveros de repoblación vitícola, en los 
pueblos de la provincia, con la asignación anual de 8.000 pesetas. 

469. Quedar enterada de la autorización concedida por el exce
lentísimo señor Gobernador C i v i l de la provincia, en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 1.° del Real decreto de diez 
de los corrientes, para cubrir , provisionalmente, la plaza de Ayu
dante del Servicio forestal, de nueva creación, en el Presupuesto 
vigente. 

470. Conceder a l Oficial de la clase de segundos del Cuerpo 
Administrat ivo Provincial , don Cipriano Gálvez Pérez, ascendidos 
dicha clase en la sesión de 27 del pasado febrero, en la vacante por 
la excedencia por enfermo de don José Córdova v Córdova, la an
tigüedad en el referido cargo de primero de enero del año actual, a 
que tiene derecho por la modificación de plantilla acordada en la 
referida sesión y el carácter retroactivo dado a los ascensos hechos 
con motivo del acoplamiento del personal a la misma. 

471. Aprobar los precios medios de los suministros hechos por 
los pueblos de- esta provincia, en el mes de febrero último, a las 
tuerzas del Ejército y Guardia C i v i l . 

472. Quedar enterada del oficio de la Alcaldía de esta Corte 
participando que, la Comisión municipal permanente, ha acordado 
que la vía pública que comienza en la de «Antonio Leiva», y termi
na en el campo, se denomine del «Genercl Morillo». 

473. Conceder la pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales, 
que reglamentariamente le corresponde, a doña María C id Clau-


